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os To Ta TINO 
| Vigesimo Octava de Que, qu] 2 

* CONSTITUCIÓN * “DEC TEA 
. COMPAÑÍA . 7 ANÓNIMA 

"DENOMINADA PLAYSÓL S.A.—- 
(Capital Suscrito: US$800.00)----- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

“del Guayas, República del Ecuador, “hoy día treinta 

““y'uño de diciembre del dos mil quince,: ante mí, 

“ABOGADA “' ROXANA ' 'ACURÍA” - QUINTERO, 
" NOTARIA - SUPLENTE VIGESIMA * OCTAVA DEL 

CANTON GUAYAQUIL, comparecen: BRUNO VICENTE | 

PERRONE DELGADO, casado, ingeniero civil, con 

domicilio en el cantón: Guayaquil; JOSE JOAQUIN PAVON 

“VARGAS, casado, Abogado, cor domicilio .en el cantón 
  

' Guayaquil, los comparecientes son de “nacionalidad 

- Ecuatoriana, mayores de edad, capaces para obligarse y 

contratar; a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en 

el objeto y resultados de'esta Escritura 'a la que proceden 

- por :sus' propios derechos, con' amplia y entera: libertad, 

para su otorgamiento, mé presentaron la Minuta del tenor 

siguiente: MINUTA: "SEÑORA NOTARIA": En el Registro 

- de Escrituras Públicas a: su cargo, Sírvase incorporar una 

en” la "cual -conste la. Constitución ' de Compañía qué se 

célébra: al' tenor de las" siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

- PRIMERA: - INTERVINIENTES.- : Comparecen a la 

“celebración de 'esta Escritura Pública “por “sus propios 

derechos, las siguientes”: pérsonas ecuatorianas, y 

española, mayores de edad y domiciliadas en el cantón 

Guayaquil, señores: BRUNO VICENTE: PERRONI   



.. 1. DELGADO, : casado,. ingeniero civil JOSE JOAQUIN 

.:,2 ,,PAVON VARGAS, casado, Abogado, quienes manifiestan 

3. Su: voluntad ..de- constituir una Compañía Anónima. 

: + CLÁUSULA .SEGUNDA:, ESTATUTO.- La Compañía que 

5, . por este acto. se: constituye .estará regida por la Ley de 

  

6.- Compañías, . Código .Civil, Código de.- Comercio y los 

-.7...., Estatutos. que a continuación se expresan: ESTATUTO DE 

21:83 JA COMPAÑÍA: PLAYSOL: S.A.-. ARTICULO PRIMERO.-El 

,,=:9 nombre. de la.compañía es PLAYSOL S.A.. : ¿ARTICULO 
vrio.": SEGUNDO.- El domicilio principal: de la:compañía será el 

- 1 Cantón Guayaquil, Provincia del: Guayas, República del 

vez; «Ecuador, pudiendo, establecer agencias.o.sucursales en 

1. cualquier .parte del .país. ARTICULO.. TERCERO: 

-14 - --OBJETO.- -El objeto social de la compañía será. de” 

15» :Actividades. Inmobiliarias, Compra- -venta, alquiler y 

- 16; ., explotación de- bienes inmuebles propios, o: arrendados, 

- 17-.. como: edificios. de. apartamentos. y viviendas, . edificios no 
/ 

18. residenciales, incluso salas. de exposiciones; instalaciones / 
| 

. 19: . - para almacenaje,. centros comerciales y terrenos; inchuye 

.20 el alquiler .de:casas :y;,comerciales;:y: terrenos; incluye el / 

21... alquiler de.casas y. apartamentos amueblados o sin 

_ 2. amueblar por periodos largos. . .En. general,.. para la; 

4 $:23..: ¿ realización, de su objeto. social único, la compañía podrá | 

24. ejecutar -y. celebrar: ¡todos::los.' actos..-y:::contratos que ' 

a
 

25,... razonablemente. le fueren necesarios oO - apropiados.; 

26 «ARTICULO CUARTO.-.. El plazo .de .duración de la 

compañía es de cincuenta años, contados, a partir de la 

  

«inscripción :de esta :Escritura en el Registro Mercantil.- 

de
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. ARTICULO. QUINTO.- El capital calado de 

.compañía.: Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán 

“por lo menos'una: vez: al año ddentro' de los. tres meses 

. A a 1 0 1 DN A 

¡ ZNOTARÍA 
Vigesimo Octava de Gr 

«compañía es de Un mil seiscientos dólares de los Estados 

Unidos de. América; y el capital suscrito es de Ochocientos 

dólares de los:.Estados Unidos de América, dividido en 

ochocientas “acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

“cada una.- Los.Certificados provisionales serán suscritos 

"- ya sea por el Presidente o por «el Gerente. General; Los 

“- Títulos serán. «suscritos por .el Presidente o Gerente 

-. General de:la compañía.- Cada acción liberada de un 

..dólar dará derecho a un voto en las decisiones de la Junta 

General, lás no liberadas lo darán: en proporción a su 

concerniente a Fondo de Reserva Legal, pérdida o 

destrucción de acciones, liquidación y. todo aquello que 

estos. Estatutos no expresen se estará a lo que dispone la 

..Ley de. Compañíás:-. Lás:. utilidades: serán tepartidas en 

proporción al.valor pagado de las acciones;- La: compañía 

se disolverá anticipadamente en cualquier momento y.por 

cualquier «motivo -si-la: Junta General de Accionistas así lo 

: determina.- El Gerente General actuará como Liquidador 

de--la -Compañía.- . ARTICULO . SEPTIMO.- La Junta 

«General: de «Acciónistas es el órgano supremo de la 

- compañía. y éstará integráda: por:.lós. accionistas de la 

misma «legalmente convocados y reunidos:-.. ARTICULO 

OCTAVO. Las Juntas Generales que son:.Ordinarias y 

+. Extraordinarias: se. reunirán ::en «el: domicilio de la 
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17.7 

- 18 

19. * 

20. *. 

La 21 

22. 

23 

na 

25 :. 

. 26: 

27: 

- 28: 

posteriores a la finalización. del ejercicio económiico de la 

- Compañía. ¡Las Juntas Generales Extraordinarias se 

: reunirán en cualquier época del año. en que fueren 

- .convocadas.- ARTICULO NOVENO.- Las Juntas Generales 

- serán: convocadas -por el Gerente General .ó-el Presidente 

- en la forma prevista en la Ley.- ARTICULO DECIMO.- El 

- quórum para las. Juntas. Generales será el concurrente 

que represente por lo menos la mitad del capital pagado 

«en Primera Convocatoria y. con el número de accionistas 

- .presentes.en Segunda Convocatoria, debiendo expresarse 

“así: en: la : referida  convocatoria.- ARTICULO DECIMO 

:. PRIMERO.- Las resoluciónies: de las Juntas Generales se 

tomarán * por: mayoría de. -votos del capital. pagado 

concurrente -.a .la: reunión,.los votos «en -blanco y las 

«abstenciones :.se: sumarán. a la: mayoría numérica.- 

¿ARTICULO - DECIMO SEGUNDO.- -Las atribuciones de la 

Junta General son las siguientes: A) Nombrar y. remover al 

- Presidente y Gerente General: de: la compañía, de 

. conformidad icon la Ley y.:señalar. sus remuneraciones; B) 

Conocer y aprobar anualmente el Balance General y 

Estado"-.dé y Pérdidas: “y”. Gaánancias..de: la compañía; C) 

Disponer .-el. :.reparto de utilidades, Amortización de 

* Pérdidas y Fondo de: Reserva -Legal; D) Resolver. sobre el 

“Aumento -.o: Disminución. del capital, - prórroga 0 

disminución del plazo:de la compañía; E) Resolver sobre la 

Disolución ¡anticipada de la compañía; F) Autorizar a los 

-- Representantes Legales para:la enajenación o: gravámenes 

«de bienes inmuebles; y, G) Todas las demás atribuciones
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ARTICULO DECIMO TERCERO.- La administración y y 

- . representación legal; judicial y extrajudicial de la 

compañía - estará a cargo :del Presidenteí y del Gerente 

: General en forma individual;. durarán: cinco años en el 

+. ejercicio. de su-cargo y. serán elegidos por: la Junta 

-+>Generál. *.de*.. Accionistás.=- * Las . facultades. : de los 

Zi. administradores serán las contempladas la .Ley de 

*. Compañías.-ARTICULO :::- DECIMO *. ¿CUARTO.- La 

- Fiscalización: y- control de la compañía estará a: cargo de 

un Comisario-elegido por.la Junta General de Accionistas, 

“quien tendrá: las facultades y-deberes que.le. concede e 

.impone en la: Ley de Compañías.- CLÁUSULA TERCERA: 

: DECLARACIÓN -JURAMENTADA.- El. capital de- la 

compañía ha sido suscrito y pagado .de la siguiente 
  

«manera: _BRUNO VICENTE PERRONE DELGADO, ha 

: -súscrito: setecientas * sesenta acciones - ordinarias y 

-=*"mominativas de un dólar cada una y paga la totalidad del 

-.«valor:de cada una de ellas en dinero efectivo, esto es la 

cantidad de Seteciéntos. Sesenta Dólares. de los Estados 

. Unidos: de América ; JOSE JOAQUIN PAVON VARGAS, ha 

suscrito Cuarenta: acciones ordinarias y nominativas de 

«un dólar cada una y paga la totalidad del valor de cada 

una de-ellas. en dinero efectivo, esto es la cantidad de 

- Cuarenta Dólares de los Estados Unidos de América paga 

-“la totalidad ' del valor: de cada una de ellas en dinero 

efectivo.. Los ' accionistas DECLARAN BAJO GRAVEDAD 

DE JURAMENTO. la correcta «integración del - capital y, 
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que depositará el capital pagado de: la compañía 

en “una institución: báncaiia;: d:partir.. de: “la: fecha de 

Inscripción. de esta Escritura. en el Registro Mercantil. * 

'* CLÁUSULA: - CUARTA;- NOMBRAMIENTOS: Los 

accionistas fundadores, . en forma-'unánime: y:en este 

mismo . acto, acuerdan -«designar como CERENTE 

". GENERAL, al señor JOSE JOAQUIN PAVON VARGAS , y 

.como PRESIDENTE de la compañia. al señor BRUNO 

' VICENTE PERRONE DELGADO, por el. .plazo-y- con los 

o déberes, : atribuciones y: limitaciones que .para cada 

:cargo - establece: el. - presente . Estatuto,” por lo que 

:conjuntamente'..con esta. escritura se presentara el 

“pertinente: nombramiento debidamente :. suscrito con su 

aceptación: para su'ifiscripción Y:tegistro.en-el Registro 

-. Mercantil : de. Guayaquil. El Abogado Vicente . Quinteros 

 Almache queda: : autorizado - a”. “réealizar.. las... gestiones 

necesarias: a fin de que la :compañía quede: legalmente 

“constituida. Anteponga y: agregue Usted señor Notario las 

demás formalidades de estilo. para la completa validez de 

- este instrumento.-.f) Abogado Vicente Quinteros Almache.- 

Régistró númeéro:cero:núevé. - mil novecientos :ochenta y 

'. tres-- tres, del- Foro de- Abogados.- - Guayaquil.- (Hasta 

“aquí. la «minuta).-. Es.- copia. En: consecuencia los 

- otorgantes -se afirman -en.el contenido: de la preinserta 

«minuta, la misma:que queda. elevada a Escritura Pública 

para. que surta todos sus efectos legales.- LEIDA esta 

Escritura de:principió:a fin, por mí. el Notario.en alta voz a 

los otorgantes,: quienes la 'apruebanñ..en “todas sus partes,
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2NOTARIA! 
| — Vigesimo Olesa dez,      

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 22/12/2015 02:31 PM 
NÚMERO DE RESERVA: 7719053 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0905881686 QUINTEROS ALMACHE VIGENTE EFRAIN 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —PLAYSOL S.A, 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: L68 ACTIVIDADES INMOBILIARIAS. 

OPERACION PRINCIPAL L6810.04 COMPRA + VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE BIENES INMUEBLES 
: PROPIOS O ARRENDADOS, COMO: EDIFICIOS DE APARTAMENTOS Y 

VIVIENDAS; EDIFICIOS NO RESIDENCIALES, INCLUSO SALAS DE 
EXPOSICIONES; INSTALACIONES PARA ALMACENAJE, CENTROS 
COMERCIALES Y TERRENOS; INCLUYE EL ALQUILER DE CASAS Y 
APARTAMENTOB AMUEBLADOS O SIN AMUEBLAR POR PERÍODOS LARGOS, 

. OPERACION COMPLEMENTARIA L6810.03 PROMOCIÓN bE PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN (PROMOCIÓN 
INMOBILIARIA) PARA SU POSTERIOR EXPLOTACIÓN, ES DECIR, PARA 
ALQUILAR ESPACIO EN ESOS EDIFICIOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — L6810,04 LOTIZACIÓN Y PARCELACIÓN DE PROPIEDADES INMOBILIARIAS EN LOTES, 
: SIN MEJORA DE LOS TERRENOS. 
OPERACION COMPLEMENTARIA — L6820.02 INTERMEDIACIÓN EN LA COMPRA, VENTA Y ALQUILER DE BIENES 

INMUEBLES A BAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO. 
OPERACION COMPLEMENTARIA — L6820.03 ADMINISTRAGIÓN DE BIENES INMUEBLES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O 

POR CONTRATO, 
ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 

EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSJUECÓN RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 22/04/2016 02:31 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO BE GONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA, UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORÉS EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR ÉN LA BECCIÓN “GUÍAS PARA El. USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA BEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRE 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAY. 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE ÚASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. : 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES.     

' 
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AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 
SECRETARIO GENERAL 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero este CUARTO 

TESTIMONIO de la escritura pública de CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA PLAYSOL 

S.A, el mismo que sello, firmo y rubrico en la ciudad de 

Guayaquil, el treinta y uno de Diciembre de dos mil 

quince.- 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL



“) 

> A 
«$ Registro Mercantil de Guayaquil 

A 

  

U 

Y 
NUMERO DE REPERTORIO:587 
FECHA DE REPERTORIO:06/ene/2016 Y 
HORA DE REPERTORIO:12:40 

  

  

NX 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: — 

f 

Con fecha seis de Enero del dos mil dieciséis queda inscrito: 
O Escritura pública, que contiene la ¡CONSTITUCION de la compañía 
denominada: PLAYSOL S.A., de fojas 522 a 529, Registro Mercantil. 
número 42. a NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto : 
constitutivo de la compañía PLAYSO: S.A. a favor de BRUNO 
VICENTE PERRONE DELGADO, “de “fojas 504 a 507, Registro de 
Nombramientos número _110.- 6. NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía PLAYSOL S.A., 
a favor] de JOSE JOAQUIN PAVON VARGAS, de fojas 508 a 511, 
Registro de Nombramientos número 111.- SS A o 

ORDEN: RAZNUMORD 

  

UU ] 
IIA 2 

ICAO " A | RAZCADENAS n oe GISTRO MERCANTIL” / 

MT ) ANS a 

Guayaquil, 07 de enero de 2016 ” 

REVISADO POR: ? 

- ) 
f 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva¡responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. da 
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Factura: 002-002-000024702 2015090102 ÁPOSAD6- ——— == 

A 

MU 
NOTARIO(A) ROXANA JACQUELINE ACURIA QUINTERO 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

A
S
E
 

  

L 

  
Escritura N%: [20150901028P04408 

  ACTO O CONTRATO: 

  
|. 
[ 
[ 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: [57 DE DICIEMBRE DEL 2015, (9:57) 

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  
    
  

  

  

  

        

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

; . 4 Documento de No. 4 á Persona que le: 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificacaión Nacionalidad Calidad representa : 

PERRONE DELGADO BRUNO POR 3US PROPIOS ECUATORIA 
Natural VICENTE DERECHOS CÉDULA 0902878834 NA ACCIONISTA | 

PAVON VARGAS JOSE POR SUS PROPIOS ECUATORIA | PETICIONARIO Natural OAQUIN DERECHOS CÉDULA 0806773058 | ya (A) | 

7 
l 

A FAVOR DE 

; D to d No, á , P Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Agendas | identificación | Nacionalidad] Calidad ceprose ul 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

GIJAYAS GUAYAQUIL CARBOICONCEPCION 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO; 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

1 
t 

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 800.00 

    

    

  

IGÉSIMA OCITAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

  
 



  

Pt e ar 
AN 

o UNC: 
Vue Y 

Factura: 002-002-000024703 20150901028001 SI 4 o 

           

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20150901028001353 

  

  

  

    
  

  

  

  

        
  

  

  

  

NOTARIO OTORGANTE; NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 
FECHA: 31 DE DICIEMBRE DEL 2015, (9:58) 
COPIA DEL TESTIMONIO: 
ACTO O CONTRATO: 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DÉ IDENTIDAD Ño. IDENTIFICACIÓN 

PAVON VARGAS JOSE POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0906773086 JOAQUIN 

AFAVOR DE 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [pOCUMENTO 0E IDENTIDAD [No IDENTIFICACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO:   
  NOMBRE DEL PETICIONARIO: 
  N* IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO:     
  

  [ OBSERVACIONES: 

     OYARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   
  

e



    

A
 

  

2 Exo. 4001253 
  

  
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

SUPERINTENDENCIA : 5 e COMPAÑÍAS FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: PUN Sel SB. 
EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: Fevolnda.oo 

+[NOMBRE COMERCIAL: | 

DOMICILIO LEGAL 
PROVINCIA: CANTÓN: . CIUDAD: . 

Sa isos PM Y Quiso ez. du? 
DOMICILIO POSTÁL Y ” y ? 

PROVINCIA: CANTÓN: o CIUDAD: Ñ 

PARROQUIA: BARRIO: : CIUDADELA: e 

Pedro Carl e_ 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA:” 

TOnHas Haine y gJOo 20b NW ale cos 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

_[cAmINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

Out 68 
CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

256 $4 93 26 23yY7 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1; CORREO ELECTRÓNICO 2: 

Jolaupata SD rmacl, 
CELULAR: > pr 2 s 0 
o1RIOLOY 

4 

    
  

REFERENCIA UBICACIÓN: 

Frente o Seujradago o 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

  

Jose JO agua (uv ers Lagga, 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

207 20563 23056 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la auten que el contenido] 

    

  

  

“ A 
_ FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL / 

Nota: el presente formulario no se aceftará con enmendaduras o tachones.    ———-   VA-01.2.1.4-F1 
  

  

 



  

AFSCUNA yo > 
-Ar98641008 > ERAN a Autortaasión y. . . , o 

. bid ha + Ji Fecha E utoritación , : : 1003/2015 . 
db . -, OMIZONO * 

- PRDODCCIOS 
(4 OREJA timo 
dañar 

. ARODUCCION * 

         

  

  

  

  

  

  

  

  

f INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 
INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 

SUMINISTRO: Cédulaf R.U. — 0902878834 
SUMINISTRO: PERRONE DELGADO, BRUNO VICENTE 

PERRONE DELGADO., BRUNO VICENTE 
Código Único Eléctrico Nacional: Cédula/ RU. 0902878834 Cod. No. de 44145218-25 

Dirección TOMAS MARTINEZ 0102 06 MALECON-DEP* 68 EDIFICIO QUIL. Dirección TOMAS MARTINEZ 0102 06 MALECON-DEPH 68 EDIFICIO QUIL 
Plan/Geocódlgo: 54 99-03-014-0040 Tarifa: 205Residencial(Baja Tension-Trato proplo) 
Provincia - Cantón = Guayas - Guayaquil - Pedro Carbo 

3. ¡CION TER 
Dirección notificación: — Domiclo Geocódigo postal: 97-01-011-1345 RECAUDA CEROS 

ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS 

EMPRESA 

4. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 
Medidor 12138851TR Factor de 1 Constante: 1 CONCEPTO SUSTENTO VALOR 
Dosdo 19/11/2015 Hasta: 19/12/2015 Dias Facturados: 20 Tipo Lerdo LVA (0%) 900 
Factor 4 Factor 12 IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 177 

TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 2038 

"VALOR FACTURABLE 174.78 .         

  

  

  

      
  

Eléctrico y Alumbrado Publico (1): 202: 
e | Valores Pendientes 2). 00d - 
3 udacon Terceros (3): 77 

ro - 7 225 
7 
$ Pagar hasta: 04/01/2016 

PORT TT 

Torta de la 
[Coccian Etéctriga; 

TS       
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TA on ron 

2. VALORES PENDIENTES mn. . 

CONCEPTO ” VALOR sn A 
TOTAL VALOGES PERE qe AOrES 1-7 e ? c MS m 

" DUPLICADO DE FACTURA 

a Eu 
ú SIN SELLO DE CANCELADO, NO TIENE VALOR Contsuiente Espec segun Resta 6300 17 de Etozza ont 2009 Y Un SELLO DE CANCELADO, HO TIENE VALOR 

Sas Fin ns O E AN an ina me e UN 
CNEL EP, Cobo, Nor Ambiente; a aca irene ma | IEEE 
ORTA Pao 4 Ol 301 Málida hasta: 107032016 

PUc0ys9559020001 enbayente Especial Pesehción 165 003 17 de Rasta del 2208 ¿ Cort-boyrate Escocia segua Pestiarin 165 2el 17 e teto gelz 
COPIA: EMISOR A a as Dn ER AR A RRA RECAUDACIÓN 

  

 


